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Secretaría. - 16 de diciembre de 2020. Al despacho del señor juez informándole 
hasta la presente fecha no se ha recibido constancia alguna del de la diligencia 
de secuestro subcomisionado al Alcalde Municipal, dentro del proceso de 
referencia 08549-40-89-001-2019-00010-00. Sírvase proveer. 
 

 
RICARDO A. PIZARRO URIBE 

Secretario 
 
 
Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020)  
 

Despacho Comisorio N. 33 
Radicado Juzgado de Origen: 14-2014-01239 Juzgado 5º de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla 
Radicado Interno: 08549-40-89-001-2019-00010-00 
Demandante: ALFREDO DE CASTRO   
Demandado: NIVIS GONZÁLEZ 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no se ha 
recibido constancia alguna de la practica diligencia de secuestro 
subcomisionada al Alcalde de Piojó mediante providencia del 4 de diciembre de 
2019, el Juzgado,  

RESUELVE 
 

Único: Requerir a la Alcaldesa Municipal de Piojó, a fin de que allegue a este 
Despacho, información relacionada con la ejecución de la práctica de secuestro 
subcomisionada mediante auto de fecha 4 de diciembre de 2019, y si es del 
caso, acompañe la documentación correspondiente que lo acredite.  
 
 
 

COMUNÌQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
MARIO ERNESTO AMADOR MARTELO 

 

Firmado Por:

 

 

MARIO   ERNESTO AMADOR   MARTELO 

JUEZ 
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